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DISTRIBUCIÓ DE TUBS

Es realitza en funció del diàmetre dels pilots o la longitud i 

amplada de les pantalles. El nombre de tubs per pilot reco-

manat per la norma ASTM D 6760 és d’un tub cada 0,25 a 

0,30 m de diàmetre, amb un mínim de tres tubs. La norma 

francesa DTU 13.2 permet dos tubs en pilots de diàmetres 

inferiors o iguals a 0,60 m. 

Els tubs seran preferentment d’acer, amb un diàmetre apro-

ximat de 50 mm i connexions roscades; s’emplenaran d’ai-

gua dolça i neta abans del formigonatge per garantir una 

bona adherència formigó-tub.

L’Àrea de Formigó de Celrà des del passat mes de juny ha 

eliminat el morter de sofre del recapçat de la cara superior de 

les provetes cilindriques de 30x15 cm de l’assaig de compres-

sió, i utilitza per a aquesta finalitat el mètode del poliment.

Recapçat de les provetes de formigó 
per a l’assaig a compressió

Aquest mètode previst a la Norma UNE-EN 12390-3:2001 

inclosa a la nova Instrucció EHE-2008, representa una sèrie 

de millores sobre el recapçat tradicional amb el morter de 

sofre.

- 	Estalvi de temps. Es poden assajar immediatament 

després de ser extretes de la cambra humida, no cal 

esperar l’enduriment del morter ni que la proveta s’as-

sequi superficialment per realitzar el recapçat.

- 	Permet assajar provetes de resistència a compressió 

superior a 50 Mpa. Taula A.1 UNE-EN 12390-3:2001.

- 	Millora de la gestió de residus en no consumir sofre; 

no cal separar el sofre de la mostra assajada.

- 	Millora de la qualitat ambiental (olors i fums).

- 	S’evita una possible desviació del resultat de l’assaig a 

compressió causat pel recapçat amb morter de sofre. 

NOTíCIES CECAM
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En l’esperit de millora i superació l’empresa CECAM ha ad-

quirit dos sistemes inclinomètrics digitals de la casa RST 

Instruments, així com el programa d’anàlisi amb ordinador 

Inclinalysis de la mateixa casa RST.

És per això que en aquests moments, a banda d’oferir el 

servei de perforació i instal·lació del tub inclinomètric, també 

estem en condicions de realitzar les mesures periòdiques i 

emetre informe dels possibles moviments del terreny. (vegeu 

Foto 1).

El muntatge de tub inclinomètric, i bàsicament el seu bon 

segellament amb el terreny, és un aspecte fonamental per 

tal de poder acomplir l’objectiu que té encomanada la instal·

lació d’aquest dispositiu. Les lectures posteriors dels inclinò-

metres poden no ser ben interpretades si aquest muntatge 

és poc acurat. L’experiència del CECAM en aquest camp està 

avalada per l’estreta col·laboració amb empreses especialit-

zades en auscultació. 

Les lectures es realitzen baixant un torpede per dins el tub 

inclinomètric instal·lat en el sondatge. 

Els sensors que porta aquest torpede 

permeten mesurar l’angle del tub a dife-

rents fondàries. Així, en les lectures pos-

teriors a la inicial es podrà determinar 

qualsevol desviació respecte la posició 

original del tub. El punt fix de d’inclinò-

metre correspon a l’extrem més profund 

del tub inclinomètric i per tant les me-

sures s’integren des de baix cap amunt. 

A partir d’aquests desplaçaments horit-

zontals es poden detectar zones de des-

plaçament/ruptura al llarg del sondatge. 

(vegeu Foto 2).

Les aplicacions d’aquests dispositius 

d’auscultació estan encaminades bàsi-

cament a determinar les zones de movi-

ment en talussos o zones inestables en 

el terreny. Tanmateix altres aplicacions 

també cada vegada més esteses són les 

NOTíCIES CECAM

Sistema Inclinomètric digital

instal·lacions d’inclinòmetres per al monitoratge de pantalles 

o pilons que permeten controlar les deformacions horitzon-

tals d’aquests elements. Finalment, els inclinòmetres són 

d’aplicació en el control de possibles moviments en preses, 

túnels o excavacions.

Foto 2

Foto 1
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PRESENTACIÓN 

En estos momentos se hace difícil no hablar del tema que nos pre-
ocupa a todos: la crisis. Estamos viviendo tiempos complicados aun-
que a la vez previsibles. Recordemos como el comentario general 
indicaba que esta locura inmobiliaria se acabaría, que el ritmo de 
la edificación no era el adecuado, u otras observaciones que han 
generado el estallido de la situación actual.

Si retrocedemos un poco en el tiempo, observamos que el número 
de viviendas que se construían en un año en el estado Español, era 
superior a los de Francia, Alemania e Inglaterra juntas. También de-
tectamos otros casos excepcionales como el de alguna provincia de 
la Costa del Sol, donde en un año se construyeron más viviendas que 
en toda Catalunya.

En las comarcas gerundenses en concreto, la media de viviendas 
terminadas en los últimos dieciocho años no llegaba a las 9.000, y 
por el contrario hace un año, las iniciadas superaban ya las 17.000; 
y según algunos de los últimos datos publicados, en estas comarcas 
hoy no se visan ni 5.000 viviendas.

Pues bien, o mejor dicho, desgraciadamente, este descenso del rit-
mo –que algunos vaticinaban suave—no ha sido así y ha frenado en 
seco. Hablando claro: la burbuja ha estallado. No se vende y la in-
formación es contradictoria. Por un lado encontramos declaraciones 
que informan que existen un millón de viviendas en venta y por otro 
nos indican que son dos.

Es aquí donde introduzco la pregunta: ¿Quién ha frenado este sector? Y 
la respuesta es: el sector financiero, puesto que no deja ningún tipo de 
préstamo o le cuesta mucho negociar y finalizar los ya concedidos.

El conjunto ha derivado en que no sólo han sido las ventas de pisos, 
que de rebote afectan a promotores, constructores, técnicos, indus-
triales y muchos otros ramos, las que han salido perjudicadas; sino 
que también ha afectado a la industria, a la administración local  y a 
otras instituciones. En resumen, ha repercutido en muchos puestos 
de trabajo.

A pesar de intentar ser optimista, se hace difícil al leer cada día no-
ticias que nos estremecen con titulares como por ejemplo que un 
banco americano tiene problemas, o que los bancos ingleses tam-
bién están afectados, u otras informaciones similares que nos vienen 
a decir que la bolsa cae en picado. 

Posteriormente siempre van seguidas de las reuniones de los jefes 
de Estado que toman acuerdos, o que los bancos centrales bajan in-
tereses, pero en realidad no consiguen detener la bajada. Confiemos 
en que las predicciones realizadas sean ciertas y que en el 2009 o 
2010 finalice esta situación.

Personalmente creo que en el momento en el cual vivimos, faltan 
instituciones que en el mundo económico realicen sondeos que 
puedan fundamentar de manera sólida la economía, analizando pro-
ductos que garanticen la calidad de los productos financieros, que 
hagan pruebas de servicios para saber si el producto es estable y a 
la vez cumple la ética y la calidad que se espera.

Pero parece que estas instituciones no existen en el mundo financiero, 
bien al contrario de lo que sucede en el mundo de la edificación.  Por lo 
tanto, esperamos que a los que dirigen el mundo financiero alguna luz 
les ilumine y les guíe, para que puedan hacer actuaciones que no sólo 
les beneficie a ellos, sean consecuentes y piensen en un mañana.

Huyendo ahora de este pesimismo generado por la situación actual, 
cabe mencionar que no todo son malas noticias, y debemos hacer-
nos eco que el Parc Científic de la Universidad de Girona ha inau-
gurado oficialmente el edificio Giroempren, que acogerá a empresas 
que apuestan por la búsqueda, como las 35 que ya ocupaban el 
edifico el día de la inauguración.

Referente a la actividad legislativa puedo citar como novedad el he-
cho que ya ha sido publicado en el BOE la nueva EHE, que entrará 
en vigor a finales de este año. También mencionar que está a punto 
de salir la nueva norma del acero. Esperemos que “todos” podamos 
aplicar pronto estas normativas.

Para terminar, deseo que la lectura de todos los temas de esta revista 
sea de vuestro agrado.

MIQUEL MATAS I NOGUERA
Presidente del Consejo de Administración del CECAM

El presidente de GISA presenta la obra 
pública en curso (ver pág. 2)

El pasado 30 de setiembre, y en el marco de los “Dinars Construc-
ció”  que organiza periódicamente el Colegio de Aparejadores y Ar-
quitectos Técnicos de Barcelona, el Presidente de GISA, Sr. Xavier 
Casas, pronunció una conferencia sobre “La Obra Pública en tiem-
pos de crisis”.

Frente a una numerosa concurrencia de profesionales y empresa-
rios, valoró la obra pública de la Generalitat en ejecución y las pre-
visiones de futuro, sin dejar de incidir en la importancia que sobre 
estas podrían tener la resolución del nuevo sistema de financiación 
de Catalunya, así como la crisis financiera estatal y mundial en que 
nos vemos inmersos en estos momentos.

La primera parte de la conferencia la dedicó a un esmerado aná-
lisis global del sector de la edificación, e indicó que las 700.000 o 
800.000 viviendas anuales que se estaban construyendo representa-
ban del orden de 15 viviendas por 1.000 habitantes, unas tres veces 
la media de la UE, y que esto no era soportable.

A continuación expuso los programas de actuación que el gobierno 
tiene previsto llevar a cabo en el sector en los próximos años:

PROGRAMAS SECTOR CONSTRUCCIÓN

Edificación residencial	
- Planeamiento
- ARES
- INCASOL

Edificación no residencial	
- Planes de construcción de equipos dotacionales
- Polígonos industriales del INCASOL

Rehabilitación y mantenimiento	
- Plan de barrios
- Ayudas a la rehabilitación de viviendas y locales
- Ayudas a los alquileres

Obra Civil			 
- GISA / TABASA / IFERCAT
- Plan de infraestructuras de Catalunya 2007-2013

En las ARES (Áreas Residenciales Estratégicas) están previstas ac-
tuaciones en 80 municipios, y con un total de unas 90.000 viviendas 
(54% protegidas).
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Entrando de lleno en la obra pública, hizo referencia al constante 
incremento de licitación que se ha producido desde el 2004, que 
se ha pasado de los 860 millones de euros a los cerca de 2.300 
millones de euros actuales. También es cierto que esta importante 
evolución ha sido posible gracias a la incorporación de financiación 
privada (concesiones, peajes a la sombra, derechos de superficie, 
ICFe,…) y al hecho de transformar los pagos inmediatos en diferi-
dos al final de la obra (método alemán).

Refiriéndose a producción, expresó que para este 2008 el gasto real 
estará un 30% por encima del 2007, lo que representa más dinero 
movilizado en el sector y más ocupación en el ámbito de obra pú-
blica, con un total certificado, producido como relaciones valoradas, 
próximo a los 2.700 millones de euros

A fecha de junio 2008, GISA tiene obra en curso en 500 actuacio-
nes (190 de obra civil y 310 de edificación), con un coste total de 
adjudicación de 9.200 millones de euros con un 38% ejecutado. Y 
si sumamos obra en licitación y en proceso de recepción, la cifra 
alcanza los 10.200 millones de euros. Por importes, el 19% corres-
ponde a edificación y el 81% a obra civil. 

Simultáneamente se está actuando en 500 Km. de carreteras con 
2.700 millones de euros de inversión. Sin embargo, la inversión más 
importante de obra civil se realiza en ferrocarriles, donde destaca la 
L-9, así como en aeropuertos, como el de Alguaire en Lleida.

En edificación encontramos más de 300 actuaciones y 1.750 mi-
llones de euros de inversión; en este ámbito destacan los equipos 
educativos (124 CEIPS – 52 IES – 31 RAM), Mossos d’Esquadra (13 
actuaciones),  parques de Bomberos (14 actuaciones), Sanitario (44 
actuaciones), equipamientos de Justicia (12 actuaciones) y equipa-
mientos de acción social (14 actuaciones).

Paralelamente, también el Gobierno de la Generalitat continúa 
preparando el stock de futuro. Son 883 proyectos (432 de obra 
civil y 451 de edificación) que están en fase de redacción. Así 
obtenemos 235 nuevas escuelas, 46 nuevos CAP, 5 nuevos hos-
pitales, 4 nuevos centros penitenciaros, 11 juzgados, 11 nuevos 
parques de bomberos, 2 nuevas comisarías, 14 nuevas residen-
cias para la tercera edad o personas con disminución.

El Sr. Casas animó a los arquitectos técnicos a presentarse a los con-
cursos para direcciones de ejecución material, en obras de edifica-
ción, por representar una buena oportunidad de trabajo en tiempos 
de escasez de encargos de la iniciativa privada.

Concluyó el acto un posterior coloquio, el agradecimiento y despedi-
da de los asistentes por parte de la Presidenta del Colegio de Apare-
jadores y Arquitectos Técnicos de Barcelona, Sra.Rosa Remolà.

(ver foto, pág. 2 –El Sr. Xavier Casas, presidente de GISA, durante la 
conferencia en los “Dinars Cosntrucció”–).
(ver foto, pág. 3 –Los señores Xavier Casas, presidente de GISA y 
Ernest Oliveras, presidente del CAIAT-GI y presidente del Consell 
de Col·legis d’Aparelladors de Catalunya–)

JAUME ESPÍGOL I CAMPS
Gerente del CECAM

El control de la conformidad de los pro-
ductos y procesos en la nueva EHE 
(ver pág. 4)

Introducción
La nueva Instrucción de Hormigón Estructural aprobada el mes de 
julio y publicada el 22 de agosto mediante Real Decreto 1247/2008, 
entrará en vigor a partir del 1 de diciembre de 2008. Esta versión 
presenta, en muchos de sus apartados, cambios importantes res-
pecto a la anterior de 1998. En este artículo sólo se comenta el con-
tenido de los capítulos 14 al 17 dedicados al control, y del anexo 19 
dedicado a los distintivos de calidad.

Como es sabido, esta nueva versión de Instrucción es fruto del traba-
jo de un numeroso grupo de expertos que en los últimos cinco años 
han debatido y acordado su contenido. Incorpora los conocimientos 
técnicos consolidados durante el periodo transcurrido desde la ante-
rior revisión, representa una puesta al día en todos los aspectos re-
ferentes a las estructuras de hormigón, y aporta muchas novedades. 
De la lectura de todo el articulado referido al control y del anexo 19 
se pueden sacar diversas conclusiones; las que hemos considerado 
más interesantes y que aportan novedades son las siguientes:

Las características de los productos se deben veri-
ficar en origen
Se consolida la obligación de definir las características de los produc-
tos antes de realizar su pedido. Como consecuencia, los productos 
y procesos que intervienen en las estructuras de hormigón se deben 
verificar y controlar, por parte de su productor o fabricante, desde 
el inicio de su elaboración de tal forma que, cuando lleguen a la 
obra dispongan de una documentación lo suficientemente explícita 
de sus características. Se trata de evitar la incorporación a la obra 
de productos con propiedades indefinidas, y es imprescindible co-
nocerlas de antemano de forma fiable y comprometida por parte del 
proveedor.

El marcado CE y los distintivos de calidad, son las 
mejores credenciales de los productos
El marcado CE es un distintivo obligatorio para todos los productos 
que hayan sido aprobados  en aplicación de la directiva 89/106/CEE 
como son los áridos, el cemento, los aditivos y las adiciones.
Se incorpora el reconocimiento del marcado CE como requisito ne-
cesario para verificar la conformidad. Se considera que el marcado 
CE es garantía suficiente para incorporar a la obra el producto que lo 
posee. Cuando así sea, sólo deberá comprobarse que las categorías 
o los valores declarados y avalados por este marcaje son conformes 
con las especificaciones del Pliego de Condiciones y/o la Instruc-
ción.
Por otra parte, se estimula a la utilización de productos con distinti-
vos de calidad reconocidos que aporten valor añadido. A diferencia 
del marcado CE, los distintivos de calidad son voluntarios y, como sea 
que aportan como valor añadido la garantía de un control de produc-
ción que asegura unas características y regularidad definidas, nos 
deben permitir reducir considerablemente las actividades del control 
de recepción hasta la exención. 

La comprobación documental será suficiente en mu-
chos casos
Así pues, la verificación de la conformidad podrá realizarse en mu-
chos casos únicamente mediante la comprobación del cumplimiento 
de los requisitos del proyecto y/o de la Instrucción, comparándo-
los con los valores certificados en la documentación. Es decir, para 
aceptar un producto, será suficiente con verificar que las característi-
cas garantizadas en los documentos que acompañan a los productos 
sean iguales o superiores a los requisitos que fija el proyecto, o en su 
ausencia, a los que establece la Instrucción, sin olvidar la necesaria 
verificación de que el producto recibido se corresponde con el des-
crito en los documentos.
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Las personas físicas deben garantizar las caracte-
rísticas de los productos
De forma reiterada en diversos apartados se insiste en que las ca-
racterísticas de los productos y procesos reflejados en los documen-
tos que los acompañan, deben garantizarse mediante la firma de 
personas físicas. No serán suficientes las hojas de características 
genéricas de los productos habituales; en general los documentos 
que acompañan al producto  deberán indicar la referencia concreta 
del mismo, sus características y la obra a la cual va destinado y,  todo 
ello, firmado por una persona física.

La documentación y la trazabilidad son requisitos
Se establece la obligatoriedad de realizar y conservar registros de las 
actividades y productos. Los documentos más habituales serán:

- Actas de ensayos
- Hojas de inspección
- Marcaje CE
- Distintivos de calidad
- Hoja de suministro

Los datos de estos documentos y de otros que puedan ser necesa-
rios, deben permitir una reconstrucción a posteriori de los procesos 
y de las características de los materiales. La trazabilidad de todos 
los procesos debe permitir conocer las características de los com-
ponentes de cada elemento en concreto.  Se debe poder conocer, 
para cada elemento o fracción de estructura, qué partida de árido, 
cemento, acero,… son los que se han utilizado para su confección y 
cuáles eran sus características.

Los agentes del control
El artículo 78.2 dedicado a los agentes del control, puntualiza lo que 
ya establecía la LOE referente a las atribuciones y obligaciones del 
Director de Ejecución de las Obras de Edificación. Estas son:

a)	Aprobar un programa de control que desarrolle el plan de control 
incluido en el proyecto

b)	Velar por el desarrollo y validar las actividades de control en los 
casos de:	

	 - Recepción de productos que se incorporen a la obra
	 - Ejecución
	 - Recepción de productos que serán transformados en las instala-

ciones propias de la obra.

Como es de suponer, estas tareas abarcan un campo muy amplio y 
son responsabilidad exclusiva del Director de Ejecución. 

Los diversos controles
En esta Instrucción se establecen, de forma diferenciada, los si-
guientes controles:
-	 Proyecto. Según cap. XV
- 	Conformidad de los productos. Según cap. XVI (conocido com Con-

trol de recepción)
- 	Ejecución de la estructura. Según cap. XVII
- 	Estructura acabada. Según art. 100 y 101

Se indica que las decisiones derivadas de los controles se tomarán 
en función de la vida útil definida en el proyecto. Esta es una pun-
tualización interesante, en tanto en cuanto introduce el concepto de 
“vida útil”, es decir, los edificios no tienen una duración indefinida, el 
proyecto debe establecer un período concreto en base al cual se ha 
diseñado la estructura.

Mayor incidencia en las comprobaciones del proyec-
to y de la ejecución

Diversos estudios sobre las causas de los problemas que aparecen 
en las estructuras de hormigón nos indican que su origen se debe a 
los proyectos en una proporción superior al 40%, la fase de ejecu-
ción implica alrededor de un 30% y a los materiales le corresponde 
aproximadamente un 15%. Es por eso que esta Instrucción dedica el 
capítulo 15 al control del proyecto y el anexo 20 a unas pautas para 
realizarlo. En cuanto al control de ejecución se le dedica el capítulo 
17 complementado con el anexo 11 que contempla una propuesta 
de tolerancias  dimensionales.

El control del proyecto no se establece como obligatorio y se deja a 
criterio de la propiedad la decisión de llevarlo a cabo. Cuando se deci-
da realizar este control, la Instrucción nos da una serie de pautas. En 
primer lugar el artículo 82 nos propone una sistemática de control y, en 
segundo lugar, el anexo 20 nos procura unas listas de comprobación 
que sirven de ayuda para seguir esta sistemática.  Cómo es lógico, y 
por tratarse de una tarea compleja, se recomienda encargarlo a enti-
dades de control. En realidad lo que conviene para que este control 
sea eficaz, es que sea realizado por personas con capacidad y expe-
riencia suficiente para poder detectar los posibles errores o carencias.

El control de ejecución, al igual que en anteriores Instrucciones, se 
mantiene como obligatorio pero se amplía más su contenido. Para 
llevarlo a cabo siguiendo los criterios de la Instrucción, hará falta 
elaborar un programa específico donde se identificarán, entre otros:
 
a) El nivel de control, que podrá ser normal o intenso, según venga 
definido en el proyecto;
b) Los lotes de ejecución, que deberán ajustarse a lo que establece la 
tabla 92.4, que es similar a la tabla utilizada para establecer los lotes 
de control de recepción del hormigón (la extensión normal de un lote 
de ejecución no rebasará los 250 m2);
c) Las unidades de inspección, para cada lote se debe identificar la 
totalidad de procesos y actividades susceptibles de ser inspeccio-
nadas, que han de ser conformes a lo indicado en la tabla 92.5. Se 
considera como unidad de inspección la medida o extensión máxima 
de un proceso o actividad que se pueda comprobar, en general, en 
una visita de inspección de obra (por ejemplo, son unidades de eje-
cución susceptibles de inspección: el replanteo, la geometría de las 
armaduras, el vertido del hormigón…),
d) Y por último las frecuencias de comprobación, que se aplicarán 
según los criterios establecidos en la tabla 92.6.  Se entienden como 
tales el número mínimo de inspecciones a realizar por cada unidad 
de inspección. Este número oscila entre 1 y 3 para el control normal 
y entre 1 y 5 para el control intenso.

Se admite la posibilidad de utilizar probetas cúbicas 
para determinar la resistencia del hormigón
Aunque en otros muchos países se está utilizando como referencia 
la probeta cúbica, en el estado español no se había reconocido ple-
namente su uso hasta esta nueva Instrucción. Ha sido después de 
diversos estudios que, por fin, se autoriza de forma generalizada. A 
partir de ahora convivirán los dos tipos de probeta. Esta novedad de 
la cúbica representa diversas ventajas como:
- Mejora en la salud laboral por su manipulación más sencilla. En el 
proceso de ruptura, la probeta debe levantarse menos veces y su peso 
es menor. Desde la cámara húmeda hasta el contenedor de residuo, 
se reduce en la mitad el peso acumulado manipulado por el operario.
- Mejora técnica. Las dos caras paralelas evitan el refrentado.
- Mejora medio ambiental. Se elimina el consumo de azufre por 
refrentado y en consecuencia la contaminación por los vapores de 
calentamiento y además, esta ausencia de azufre facilita el reciclaje 
de las probetas rotas. 
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El control 100% y el control indirecto de la resis-
tencia del hormigón
La modalidad del control del hormigón utilizada generalmente es la 
estadística, aún así, la Instrucción contempla otras dos posibilidades 
para los posibles casos de aplicación.

El control 100%
Consiste, como en las anteriores instrucciones, en controlar todas 
las amasadas. Sin lugar a dudas es la mejor opción, pero por cues-
tiones económicas no es habitual que se aplique. A veces ocurre 
que en algún lote de control de extensión reducida, para el cual se 
había previsto control estadístico, se acaben controlando todas las 
amasadas que se han vertido, ello representa que se ha realizado 
control 100%. En estos casos es recomendable aplicar los criterios 
de aceptación correspondientes al control 100% pues son más rea-
les. No debería representar problema alguno asumir que dentro de 
una obra pueda haber lotes en que se realiza control total y lotes con 
control estadístico.

El criterio de aceptación para el control 100% es simplemente que 
Fc, real  ≥  Fck

El control indirecto
La novedad para esta modalidad es que sólo se puede aplicar cuan-
do el suministro es de hormigón con distintivo de calidad reconocido. 
Se mantienen los ámbitos de aplicación que son:
- 	Edificios de viviendas de hasta 2 plantas y 6 m. de luz
- 	Elementos a flexión de edificios de viviendas de hasta 4 plantas y 
	 6 m. de luz

Además, deben cumplirse los siguientes requisitos:
-	 El ambiente donde está ubicado el elemento debe ser I o II
- 	La resistencia de cálculo del proyecto debe ser £ 10 N/mm2

Como en las anteriores Instrucciones, el control consiste en hacer 4 
o más determinaciones de consistencia al día.
Se especifica también que los ensayos se podrán realizar bajo la 
supervisión de la Dirección Facultativa. El criterio de aceptación y 
rechazo reside en que los resultados de consistencia estén dentro 
de las tolerancias.

Novedades en la estimación de la resistencia del hormigón en el 
control estadístico

Se contemplan dos únicas posibilidades de suministro: hormigón 
con distintivo y otros casos

Tras 35 años utilizando el famoso KN para estimar la resistencia 
en todas las posibles opciones de suministro, la nueva Instrucción 
elimina este coeficiente y propone otros parámetros que serán de 
aplicación únicamente para el suministro del hormigón sin distintivo 
de calidad.

Para el hormigón con distintivo de calidad que cumpla los requisitos 
del apartado 5.1 del anexo 19, se traslada al fabricante la responsa-
bilidad principal del control. Los requisitos de este distintivo garanti-
zan de tal manera la regularidad del producto, que en la recepción 
del hormigón únicamente se realizará un control de identificación. 
Solamente para este hormigón con distintivo, se podrá admitir alguna 
ligera bajada de resistencia.

Para el hormigón sin distintivo, deberán realizarse un mínimo de tres 
series por lote y se aplicarán los parámetros estadísticos de Recorri-
do, Media y Desviación Típica, para obtener la resistencia estimada. 
Bajo ningún concepto se admiten bajadas de resistencia. 

El control de la resistencia del hormigón debe garantizar un bajo 
riesgo de aceptar productos no conformes

En los apartados dedicados al control de la resistencia se incorpora el 
concepto de riesgo del consumidor de aceptar un lote no conforme. 
Para lograr este objetivo, es necesario conocer los parámetros de 
desviación o regularidad que son los que caracterizan la producción 
que debemos controlar. Este conocimiento preciso es el que nos per-
mite reducir los ensayos de recepción en los casos de hormigón con 
distintivo.

Cuando se utiliza hormigón con distintivo de calidad, está permitido 
ampliar hasta 5 veces la extensión del lote. Además, y debido al con-
trol requerido para la obtención del distintivo, los ensayos in situ que 
debe realizar el promotor se consideran control de identificación y se 
reducen a una única amasada a controlar por lote. En este caso el 
criterio de aceptación consiste únicamente en que la resistencia de 
la amasada controlada debe igualar o superar el valor especificado.

Para el hormigón sin distintivo se mantiene sensiblemente  la exten-
sión de los lotes de anteriores Instrucciones y se modifican el número 
de amasadas a ensayar: se incrementan para el hormigón de 25 N/
mm2 (pasan de 2 a 3) y se reducen para el de 30N/mm2 (pasan de 4 
a 3).  En este caso del hormigón sin distintivo, el criterio de acepta-
ción deja de utilizar como referencia la amasada menor multiplicada 
por KN y se pasa a considerar la media, el recorrido de la muestra 
y la aplicación de un coeficiente con 4 valores diferentes en función 
del número de amasadas ensayadas en el lote.

Deberá aumentar el valor de la resistencia media del hormigón
La aplicación de los criterios estadísticos que propone la Instrucción 
para estimar la resistencia del hormigón, persigue el objetivo de re-
ducir la posibilidad del consumidor de aceptar un lote no conforme. 
Esto se logra cuando la dispersión de la producción es controlada y 
conocida. Los valores de dispersión que prescribe el anexo 19 repre-
sentan que, para el hormigón con distintivo de calidad, los valores de 
resistencia media de la producción deben alcanzar valores iguales o 
superiores a los del siguiente cuadro:

Resistencia especificada N/mm2	 Media N/mm2

	 25				    33
	 30				    38
	 35				    45

Estos valores serán los necesarios para el hormigón con distintivo. 
Los que no dispongan de distintivo seguramente tendrán una dis-
persión mayor y, como consecuencia, resultará imprescindible supe-
rar estos valores de resistencia media de producción. De no ser así, 
podemos encontrarnos con que muchos lotes no cumplirán con los 
nuevos criterios de aceptación.

El control de las armaduras debe contemplar el acero y la elabo-
ración

Recogiendo la tendencia actual del mercado, esta Instrucción incor-
pora por primera vez la casuística derivada del suministro del acero 
en forma de rollo. Esta forma de suministro es cada vez más habitual 
por razones de logística y aprovechamiento de material. Seguramen-
te será la forma de suministro más habitual para todo el acero de 
hasta 16mm de diámetro incluido.

También se incorpora la casuística de la posibilidad de utilizar las 
armaduras básicas en celosía.

Como sea que el producto que se incorpora a la obra no es el acero 
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sino la armadura, deberán asegurarse las características del produc-
to final, controlando el posible grado de afectación de cada uno de 
los procesos, como pueden ser: enderezado, corte, doblado y monta-
je. Es decir, el distintivo de calidad del que habitualmente dispone el 
acero es suficiente para verificar su conformidad como material, pero 
no la de la armadura. Ésta requerirá la realización de ensayos para 
verificar que se conservan las características del acero una vez ende-
rezado, cortado, doblado y montado con atada o soldadura. Podrán 
eximirse de ensayos cuando cada uno de estos posibles procesos 
disponga de distintivo de calidad reconocido. 

El control de la estructura acabada
En principio, las pruebas de estructura acabada sólo se realizarán 
cuando el Pliego de Condiciones lo contemple explícitamente. La 
otra posibilidad puede producirse cuando los resultados del control 
de recepción de productos y/o de ejecución así lo aconsejen. Estas 
pruebas son habituales y programadas en el proyecto, para algunas 
obras de ingeniería civil, mientras que en edificación no es habitual 
que se realicen sino es como consecuencia de algún problema. 

Los distintivos de calidad
El anexo 19 está dedicado a los requisitos para el reconocimiento 
oficial de los distintivos de calidad. Tal y como hemos menciona-
do anteriormente, en esta Instrucción se apuesta de forma decidida 
para conseguir que los productos y procesos dispongan de un nivel 
de garantía de sus características, que les permita incorporarse a la 
obra sin más comprobaciones que la verificación documental y apa-
rente. En general el marcado CE será suficiente. Aún así, se contem-
pla la posibilidad de que los suministradores puedan optar, de forma 
voluntaria, a un mayor nivel de garantía como los que representan los 
distintivos de calidad. Por tanto, estos deberán aportar valor añadido, 
avalando un nivel de garantía superior al mínimo establecido en la 
Instrucción, y en el caso de productos que deban disponer de mar-
cado CE, deberán aportar valor añadido respecto a características no 
amparadas por el mencionado marcaje. 
Los requisitos para el reconocimiento oficial de los distintivos y de los 
organismos certificadores quedan recogidos en el anexo 19. De for-
ma resumida podríamos decir que consisten en que los fabricantes 
que aspiren al distintivo deben implantar un sistema de gestión de la 
calidad que asegure, entre otros:
- 	La trazabilidad
- 	El control permanente de la producción
- 	Unos resultados del control de producción perfectamente acotados
- 	La garantía de la regularidad
- 	Una información precisa i transparente, incluso de los posibles in-

cumplimientos

Algunos productos, como la mayoría del acero y el cemento utiliza-
dos, ya hace tiempo que ostentan estos distintivos. Si bien es ver-
dad que resulta más fácil implantar sistemas de gestión de calidad 
a grandes empresas como son las productoras de cemento y acero, 
confiamos que también se implante de forma generalizada esta sis-
temática al resto de productos y procesos. Sólo así podremos ofrecer 
a las futuras generaciones un legado de estructuras con un docu-
mentado y detallado conocimiento de las variables de calidad de sus 
componentes y elementos.

(foto 1, pág. 4 –Fabricación de áridos para hormigón–).
(foto 2, pág. 6 –Elemento de hormigón estructural–).
(foto 3, pág. 7 –Moldes para la fabricación de probetas–).
(foto 4, pág. 9 –Ferralla elaborada–).
(foto 5, pág. 10 –Estructura de hormigón armado–).

JOAQUIM ROMANS
Responsable de calidad del CECAM

Jornada de formación del CAiATGi
El control de obra según el CTE (ver pág. 11)

El pasado 11 de junio se realizó una Jornada de formación del Co-
legio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Girona, con la cola-
boración del CECAM (Centro d’Estudios de la Construcción y Análisis 
de Materiales), sobre los nuevos requerimientos que exige el Código 
Técnico en referencia al Control de Obra. A la Jornada, que contó 
con una masiva participación, asistieron más de 500 técnicos.

Este acto continua con la dinámica que inició el CaiAT-Gi el año 2006 
de organizar sesiones de una tarde, destinadas a formar a los técni-
cos para los nuevos requerimientos y exigencias que ha comportado 
la entrada en vigor del Código Técnico de la Edificación.

Las primeras 7 sesiones que se impartieron en el año 2006, se orienta-
ron a presentar los diferentes documentos básicos que forman el Código 
Técnico, con sesiones monográficas por cada DB de cuatro horas de 
duración y que se impartieron en el auditorio de la Caixa de Girona.

Posteriormente, a lo largo del 2007 y inicios del 2008, la formación 
impartida se ha orientado a divulgar los aspectos más prácticos del 
Código Técnico, centrándolos mayoritariamente en las labores pro-
pias del Director de ejecución de la obra y, específicamente, en el 
control y en la documentación de control de obra que éste debe 
elaborar y librar juntamente con el certificado final de obra.

Estas charlas se han impartido en las cinco oficinas colegiales de 
que dispone el CAiAT-Gi (Girona, Palamós, Lloret, Olot y Vilamalla) y 
también en Puigcerdà para técnicos de la Cerdanya. En estas sesio-
nes se ha hecho patente el importante cambio normativo que se ha 
producido; ha nacido un nuevo concepto de control donde se exige 
documentar todo el control de obra, entendiendo como tal el control 
de recepción de los productos, equipos y sistemas, el control de la 
ejecución y el control de la obra finalizada.

Este segundo bloque de formación se clausuró con la Jornada del día 
11 en el Auditorio de Girona, que se inició con una ponencia a cargo 
del Gabinete Técnico del Colegio, donde se recordó el concepto de 
control de obra y se repasó la documentación que lo conforma, y que 
el CTE exige que se entregue al Colegio Profesional en el momento 
de formalizar el certificado final de obra.

Finalizada esta parte más teórica, se contó con la presencia del Sr. 
Xavier Casademont, responsable de la Unidad del Banco BEDEC del 
ITEC, que presentó al colectivo la metaBase del ITeC y como ésta 
puede ayudar al técnico en el cumplimiento del control de recepción 
de los productos, equipos y sistemas, ya que dispone de una amplia 
base de datos de materiales y productos con sus correspondientes 
documentaciones técnicas, del marcaje CE, etc. que se pueden des-
cargar libremente.

Finalizó la Jornada la presentación del programa CDEO Qualitat, de-
sarrollado por los gabinetes técnicos de los Colegios de Aparejadores 
de Girona y Lleida conjuntamente con la empresa Altra informática, 
orientado a facilitar y gestionar toda la documentación de control 
de obra que el técnico debe generar, para elaborar la documenta-
ción de control de obra que debe depositar en el Colegio profesional 
correspondiente. El programa se entregó gratuitamente a todos los 
asistentes al acto. Entre las principales prestaciones que ofrece di-
cho programa CDEO Qualitat, cabe destacar:

- 	Permite elaborar y documentar el control de recepción de produc-
tos, equipos y sistemas, tanto si el cumplimiento se hace mediante 
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un control documental, un control mediante distintivos de calidad 
o bien mediante ensayos.

- 	Cuenta con un asistente para redactar la documentación del con-
trol de ejecución.

- 	Permite elaborar y documentar el control de obra finalizada.

Para la realización de cualquiera de estos controles, el usuario cuenta 
en todo momento con unas ayudas técnicas donde, de forma sinteti-
zada, se resumen las exigencias que establece el Código Técnico, o 
el resto de normativas que también son de aplicación en el ámbito de 
la edificación (EHE, decreto 375/88, etc.). La aplicación informática,  
además de formalizar estos controles, permite adjuntar y relacionar 
con la partida de control cualquier tipo de documento (fotografías, 
documentos de texto, planos) que puedan ser necesarios para la 
justificación del control. Una vez finalizada la obra, la documentación 
de control se puede listar por impresora o bien, automáticamente, 
se puede empaquetar y generar una sola carpeta de archivo donde 
constan los controles realizados y la documentación adjuntada, debi-
damente relacionados con los hipervínculos correspondientes.

(foto, pág. 11 –Presentación de la Jornada a cargo del presidente del 
CAIAT-GI, Ernest Oliveras i Aumallé–).
(foto, pág. 12 –Coffee-break–).
(foto, pág. 12 –Ponencia a cargo del Gabinete Técnico del Cole-
gio–).
(foto, pág. 13 –Imagen del público asistente–).

GEMMA SOLER I PUJOL
Arquitecta técnica
Gabinete Técnico del CAIATGI

2ª Jornada Técnica: Nueva instrucción del 
hormigón estructural EHE (ver pág. 14)

El 21 de febrero tuvo lugar en las instalaciones de la Escuela Politéc-
nica Superior de la Universidad de Girona, la segunda Jornada Téc-
nica organizada por los departamentos de Arquitectura y Ingeniería 
de la Construcción y de Ingeniería Mecánica y de la Construcción 
Industrial de la UdG y el CECAM (Centro d’Estudios de la Construc-
ción y Análisis de Materiales). Colaboraron la Escuela Politécnica Su-
perior, el Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Girona, 
el Colegio de Ingenieros Industriales de Catalunya, demarcación de 
Girona, el Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de Girona, el 
Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Catalunya y 
la Asociación de Consultores de Estructuras.

Mientras que la primera Jornada, que se realizó en marzo de 2006, 
se dedicó a las estructuras con hormigones especiales, esta segunda 
se centró en las novedades de la nueva Instrucción del hormigón 
estructural EHE 2008, aprobada por el Consejo de Ministros el 19 de 
julio de 2008, y contó con la intervención de expertos de alto nivel 
que participaron en la redacción de la Instrucción.

La Jornada, a la que asistieron 280 técnicos, fue presentada por los 
señores Joaquim Velayos, director de la Escuela Politécnica Supe-
rior y Miquel Matas, presidente del Consejo de Administración del 
CECAM. Se organizaron siete ponencias y un coloquio final donde se 
expusieron los aspectos principales y las novedades más destacadas 
que aporta esta nueva norma respecto a la anterior. Los temas trata-
dos fueron los siguientes:

Presentación general de la nueva EHE a cargo del Sr. Fernando Ro-

dríguez del Ministerio de Fomento y Secretario de la Comisión Per-
manente del Hormigón, y el Sr. Antonio Marí, Coordinador General 
de la revisión de la Instrucción EHE – Universidad Politécnica de 
Catalunya.

Aspectos relacionados con el cálculo, a cargo del Sr. Antonio Marí, 
Coordinador General de la revisión de la Instrucción EHE – Universi-
dad Politécnica de Catalunya.

Elementos estructurales, a cargo de la Sra. Eva Oller, miembro del 
grupo de trabajo de la Comisión Permanente del Hormigón – Univer-
sidad Politécnica de Catalunya.

Materiales, durabilidad y vida útil, a cargo del Sr. Fernando Rodrí-
guez del Ministerio de Fomento y Secretario de la Comisión Perma-
nente del Hormigón.

Aspectos relacionados con la ejecución y la nueva norma, a cargo 
de los señores Jaume Castellví, director General de Edificación de 
GISA, y Antoni Cerra, Responsable de Edificación del Departamento 
de Estructuras de GPO Ingeniería, S.A.

Control de calidad, a cargo del Sr. Joaquim Romans, responsable del 
Departamento de Calidad del CECAM.

Sostenibilidad y hormigones especiales, a cargo del Sr. Antonio 
Aguado, Miembro del Grupo de Trabajo de la Comisión Permanente 
del Hormigón – Universidad Politécnica de Catalunya.

Esta nueva Instrucción se ha redactado con el objetivo, entre otros, 
de dar respuesta a las nuevas demandas de la sociedad, especial-
mente en materia de sostenibilidad.

La actual EHE también ha incorporado los requerimientos de la Di-
rectiva Europea de Productos de la Construcción (marcaje CE), los 
requerimientos de la Ley de Ordenación de la Edificación y de los 
Eurocódigos, y ha seguido la línea prestacionalista de la CTE.

Se ha otorgado una importancia especial al concepto Vida Útil, que 
fijará la propiedad (siempre por encima de los mínimos establecidos 
por la propia EHE en función del tipo de obra), incorporando el con-
cepto de Estado Límite de Durabilidad.

La nueva Instrucción también contempla nuevos materiales como los 
hormigones con áridos reciclados, hormigones con fibras, hormigo-
nes con árido ligero y hormigones no estructurales; los aceros de alta 
ductilidad y los suministrados en rollo, etc. 
En la redacción de la nueva EHE también se han considerado los 
condicionantes diferentes de cada zona geográfica, especialmente 
en lo que atañe al agua y a los áridos.

En lo referente al cálculo podemos destacar que, a partir de ahora, 
las estructuras que incorporen elementos prefabricados o forjados 
unidireccionales prefabricados, tendrán un trato de cálculo único, 
ya que se ha unificado el cálculo de los forjados prefabricados con 
el resto de la estructura al mismo tiempo que se han introducido los 
elementos prefabricados en la Instrucción.

En cuanto a calidad, ya hemos mencionado que se han introduci-
do las exigencias del marcaje CE para productos de construcción, 
pero vale la pena mencionar que la nueva Instrucción prescribe 
el control documental y hace especial hincapié en la exigencia de 
trazabilidad entre productos y unidades de obra. Se incorpora por 
primera vez la posibilidad de utilizar la probeta cúbica en lugar 
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de la cilíndrica y otorga un papel importante a los distintivos de 
calidad. Así mismo, contempla la posibilidad de realizar el control 
del proyecto y se amplia substancialmente el capítulo de Control 
de la ejecución.

En definitiva, las principales mejoras que se destacaron de esta nue-
va Instrucción fueron:
1. 	Actualización del documento.
2. 	Planteamiento del documento como un código basado en presta-

ciones y coherente con el CTE.
3.	Ámbito de aplicación más amplio, abarcando mayor número de 

tipos estructurales, pero manteniendo la edificación como punto 
importante.

4. 	Alineación con el Eurocódigo 2.
5. 	Introducción de conceptos relativos a la sotenibilidad y vida útil.
6. 	Incorporación de la EHE, elementos estructurales de puentes y 

prefabricación.
7. 	Extensión a hormigones de altas resistencias (hasta 100 MPa) y 

otros hormigones no convencionales.
8. 	Concisión, claridad y ordenación lógica del articulado. 

El coloquio fue moderado por el Sr. Lluís Torres de la Universidad 
de Girona.

El Sr. Ramon Ceide, Director de los Servicios Territoriales en Girona 
del Departamento de Política Territorial y Obras Públicas, clausuró 
la Jornada.

(foto, pág. 14 –Presentación de la Jornada a cargo de los señores 
Joaquim Velayos, director de la EPS y Miquel Matas, Presidente del 
Consejo de Administración del CECAM. Presentó el acto el Sr. Lluís 
Torres de la UdG–).
(foto, pág. 15 –Sr. Jaume Castellví, Director General de Edificación 
de GISA i Sr. Antoni Cerra, Jefe de Edificación del Departamento de 
Estructuras de GPO INGENIERIA, S.A.–).
(foto, pág. 16 –Acto de clausura a cargo del señor Ramon Ceide con 
los miembros participantes en el coloquio previo–).

ANNA FERRER ROBERT
Arquitecta Técnica
Gabinete Técnico del CECAM

Legislación sobre residuos en la cons-
trucción (ver pág. 17)

ANTECEDENTES
La legislación actual sobre residuos en la construcción tiene su ori-
gen en la normativa de la Comunidad Europea, concretamente de 
la Directiva 91/156/CE del 18 de marzo, y en la Directiva 91/689/
CR, del 12 de diciembre, que modifica la anterior. La gestión de 
los residuos tiene la finalidad de proteger el medio ambiente y la 
salud de las personas,  y es objeto de preocupación a nivel de 
la Comunidad Europea.  Siguiendo estos mismos criterios, y con 
estos mismos objetivos, la Generalitat de Catalunya aprobó la Ley 
6/1993, de 15 de julio, reguladora de los residuos, que es el marco 
legal básico para las otras normativas más concretas. Dicha ley de-
fine los conceptos que se utilizarán en la gestión de los residuos, y 
abarca todos los residuos que se generen o gestionen en el ámbito 
territorial de Catalunya; define las obligaciones de los diferentes 
agentes que intervienen en el proceso; describe las operaciones 
de gestión de residuos, y establece las infracciones y las sanciones 
aplicables.

En 1994 la Generalitat publicó el decreto 201/1994, de 26 de julio, 
regulador de los derribos y otros residuos de la construcción, que fue 
modificado por el decreto 161/2001, de 12 de junio, que es la nor-
mativa de aplicación en Catalunya por lo que respecta a los residuos 
de construcción y de derribos hasta la fecha.

El objeto de este decreto es la regulación de la gestión de los residuos 
de la construcción y derribos, para obtener el máximo aprovecha-
miento de los subproductos, materias y sustancias que contienen, 
garantizando que estas operaciones se hagan respetando el medio 
ambiente y preservando la naturaleza y el paisaje.

No fue hasta el año 1998 que la legislación estatal transpuso las 
directivas europeas sobre residuos, y lo hizo con la Ley 10/1998, de 
21 de abril, de Residuos, en la que se establece el marco general 
que regirá la gestión de los residuos, a semejanza de la ley 6/1993 
Catalana. 

Como continuación de esta ley se publica el RD 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y derribo. Este Real Decreto es de aplicación estatal, 
y por tanto también en Catalunya. Esto significa que se deben tener 
en cuenta tanto la legislación autonómica como la estatal en lo que 
se refiere a la gestión de los residuos de construcción y derribos en 
Catalunya.

LEGISLACIÓN CATALANA
La legislación de Catalunya respecto a los derribos y otros residuos 
de la construcción, es el Decreto 201/1994, modificado por el decre-
to 161/2001, que en líneas generales establece lo siguiente:

Obligaciones del productor y poseedor de los residuos

a –	Garantizar que las operaciones de valorización y disposición del-
rechazo se llevan a cabo según las disposiciones del mencionado 
decreto;

b – Garantizar que las operaciones de gestión in situ de los residuos 
también cumplan las disposiciones de este decreto;

c – Abonar los costes que se originen en la gestión de los residuos.

Para cumplir con estas obligaciones, el productor y poseedor de los 
residuos deberá:

a –	Entregar los residuos a un gestor autorizado para su reciclaje  
o para la disposición del rechazo, abonando, si es el caso, los 
costes de la gestión. El solicitante de la licencia de obras debe 
acreditar, ante el ayuntamiento, haber firmado con un gestor au-
torizado un documento de aceptación que garantice la correcta 
destinación de los residuos por tipos. En este documento debe 
constar el código del gestor y el domicilio de la obra. También 
deberá presentar ante el ayuntamiento, en el plazo de un mes 
desde el final de la obra, un certificado del gestor referente a la 
cantidad y tipos de residuos entregados.

	
b –	Facilitar la inspección y entregar la información requerida a las 

administraciones competentes.

c –	Abonar la fianza, si procede, en el momento de obtener la licen-
cia de obras, de los costes previstos de la gestión de residuos, 
salvo que el gestor del residuo aporte esta fianza. 

Obligaciones del gestor de los residuos
En el artículo 6 se exponen las obligaciones del gestor de residuos.
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Clasificación
En el artículo 7 se hace una clasificación de los residuos, a efectos 
de su gestión.

Proyecto técnico, fianza y control por parte de los ayuntamientos
El artículo 8 determina la acción preventiva consistente en que en 
el proyecto técnico de construcción, excavación o derribo, debe 
evaluarse el volumen y las características de los residuos que se 
originarán, y especificar la instalación de reciclaje y disposición del 
rechazo donde se gestionarán, en el caso que no se utilicen o reci-
clen en la misma obra. Se harán constar en la licencia urbanística las 
condiciones específicas necesarias respecto la gestión de residuos y, 
especialmente,  en lo que hace referencia a la fianza que se deberá 
depositar en el ayuntamiento.

El artículo 9 prevé que el ayuntamiento, en la correspondiente licen-
cia, podrá imponer la obligación de separar en origen  las materias 
objeto de reciclaje, siempre y cuando se disponga de plantas de re-
ciclaje lo suficientemente idóneas, que la obra de construcción lo 
permita materialmente y que los costes sean asumibles a razón de la 
magnitud de las materias valorables, sus características y la distancia 
a la planta de reciclaje.

En el artículo 10 se determina que la Generalitat fomentará las plan-
tas de reciclaje y disposición del desecho, así como las actuaciones 
de comercialización y uso de las fracciones residuales recuperables; 
velará para que el uso de los residuos se dirija prioritariamente a 
la recuperación de áreas degradas por actividades extractivas, y se 
usen como materiales en las obras públicas, además de ejercer las 
funciones de control ambiental de las actividades de gestión.

Las infracciones y sanciones se remite a la Ley 6/1993, de 15 de 
julio, reguladora de los residuos. En la disposición adicional se deter-
mina el importe de la fianza que se deberá depositar en el ayunta-
miento en el momento de recoger la licencia de obras. 

Legislación estatal, RD 105/2008
Tiene su origen en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y se 
desarrolla en su marco, partiendo de sus definiciones y criterios ge-
nerales. Las definiciones que contiene la Ley 10/1998, son parecidas 
a las de la Ley 6/1993 Catalana pero no idénticas, ya que encon-
tramos algunos matices distintos. Este hecho no debe extrañarnos 
ya que las dos leyes nacen la misma madre, que no es otra que la 
Directiva 91/156/CE.
Los puntos más remarcables del RD 105/2008 son los siguientes:

Obligaciones del productor de los residuos:
A –	Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de ges-

tión de residuos de construcción y derribo que contendrá, como 
mínimo: 

	 a. Estimación de la cantidad expresada en toneladas y m3,  codi-
ficados según lista europea de residuos (orden MAM/304/2002) 
o norma que la substituya.

	 b. Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del 
proyecto.

	 c. Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a qu se 
destinarán los residuos que se generarán en la obra.

	 d. Medidas para la separación de los residuos.
	 e. Planos de las instalaciones previstas para el almacenaje, ma-

nejo y separación de los residuos.
	 f. Prescripciones del pliego de condiciones técnicas del proyecto, 

en relación al almacenaje, manejo y separación de residuos.
	 g. Valoración del coste previsto de la gestión de residuos

B –	Además, en obras de derribo, rehabilitación, reparación o refor-

ma, se deberá realizar un inventario de los residuos peligrosos 
que se generen, así como prever su retirada selectiva.

C –	Debe disponer de la documentación que acredite que, los resi-
duos 	 realmente producidos, han estado gestionados en la obra 
o librados a una instalación de valorización o de eliminación para 
su tratamiento, por empresas gestoras de residuos autorizadas.

D –	En caso de obra sometida a licencia urbanística, debe constituir 
la fianza o garantía financiera equivalente, que asegure el cum-
plimiento de los requisitos establecidos en la licencia, en relación 
a los residuos de 	 construcción y derribo de la obra.

Cuando se presente el proyecto básico para la obtención de licencia 
urbanística este contendrá, al menos, los siguientes puntos:

A –	En el proyecto básico se debe incluir un estudio de gestión de re-
siduos de construcción y derribo que contendrá, como mínimo:

	 a. Estimación de la cantidad expresada en toneladas y m3, codi-
ficados según lista europea de residuos orden  (MAM/304/2002) 
o norma que la substituya.

	 b. Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del 
proyecto.

	 c. Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que 
se destinarán los residuos que se generarán en la obra.

	 d. Medidas para la separación de los residuos
	 e. Valoración del coste previsto de la gestión de residuos

B -	Además, en obras de derribo, rehabilitación, reparación o refor-
ma, se deberá realizar un inventario de los residuos peligrosos 
que se 	generen, así como prever su retirada selectiva.

Obligaciones del poseedor de los residuos de construcción y derribo:
1 –	Presentar a la propiedad un plan que refleje como llevará a cabo 

sus obligaciones en referencia a los residuos de construcción y 
derribo que se generen en la obra, en particular las recogidas en 
el artículo 4.1 y en este artículo. El Plan, una vez aprobado por la 
dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar 
parte de los documentos contractuales de la obra.

2 –	El poseedor de residuos de construcción y derribo, cuando no los 
gestione por si mismo, estará obligado a entregarlos a un gestor 
de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de 
colaboración, para su gestión.

3 –	La entrega de los residuos de construcción y derribo a un gestor 
por parte del poseedor, deberá constar en un documento feha-
ciente. Cuando el gestor efectúe únicamente operaciones de re-
cogida, almacenaje, transferencia o transporte, en el documento 
de entrega deberá constar el gestor de valorización o eliminación 
posterior al que se destinarán los residuos.

4 –	Mantener los residuos en condiciones adecuadas de higiene y 
seguridad, así como evitar la mezcla de fracciones ya seleccio-
nadas que impida o dificulte su posterior valorización o elimina-
ción.	

5 –	Los residuos de construcción y derribo deberán separarse en las 
siguientes fracciones cuando, de forma individualizada para cada 
una de las fracciones, la cantidad prevista por el total de la obra, 
supere las siguientes cantidades:

		  a. Hormigón 80t
		  b. Ladrillos, tejas, cerámicas 40t
		  c. Metales 2t
		  d. Madera 1t
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		  e. Vidrio 1t
		  f. Plástico 0,5t
		  g. Papel y cartón 0,5t

La separación en fracciones se llevará a cabo, preferentemente, den-
tro de la obra en la que se producen. En la disposición final cuarta, se 
establece que esta obligación será exigible a partir de los dos años de 
la entrada en vigor de este real decreto, y que a partir de seis meses 
de la entrada en vigor será exigible, sólo cuando se supere el doble 
de estas cantidades.

6 –	El órgano competente en materia medioambiental de la comuni-
dad autónoma en la que se encuentre la obra, de forma excep-
cional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido 
especificada y presupuestada en el proyecto de la obra, podrá 
eximir al poseedor de los residuos de construcción y derribo de 
la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones. 

7 –	El poseedor de los residuos estará obligado a sufragar los co-
rrespondientes costes de gestión, y a entregar al productor los 
cerificados y otros documentos acreditativos de la gestión de los 
residuos a que se hace referencia en el apartado 3, así como a 
mantener la documentación correspondiente a cada año natural 
durante los cinco años siguientes. 

Régimen de control de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y derribo: 
	
1 –	Las comunidades autónomas y las entidades locales colaborarán 

según sus funciones en relación con la autorización, vigilancia, 
inspección y sanción de la producción, posesión y gestión de 
residuos de la construcción y derribo.

2 –	La legislación de las comunidades autónomas podrá exigir la 
constitución de fianza, u otras garantías financieras equivalentes, 
vinculadas al otorgamiento de la licencia municipal de obras al 
productor de residuos, en cuantía suficiente para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de este real decreto.

3 –	En las obras en las que el proyecto incluya un estudio de gestión 
de residuos de la obra, el cálculo del importe de la fianza se ba-
sará en el presupuesto de dicho estudio.

El artículo 7 regula las obligaciones generales del gestor de residuos 
de construcción y derribo. Los artículos 8, 9 y 10, regulan las activi-
dades de valoración de residuos de construcción y derribo, tanto en 
plantas fijas, como en la misma obra, como si el tratamiento se realiza 
en plantas móviles. El arículo11 regula las actividades de eliminación 
de residuos mediante el depósito en un vertedero. El artículo 12 re-
gula las actividades de recogida, transporte y almacenaje. El artículo 
13 regula la utilización de residuos inertes en obras de restauración, 
acondicionamiento o relleno. El artículo 14 define la planificación 
sobre residuos de construcción y derribo. El artículo 15 establece las 
responsabilidades administrativas y su régimen sancionador. 

COMPARACIÓN DE LA LEGISLACIÓN CATALANA CON LA LEGIS-
LACIÓN ESTATAL
El RD 105/2008 es a la legislación estatal, lo que el Decreto 201/1994 
es a la legislación de Catalunya, pero dado que ambos son de aplica-
ción, se deberá analizar en que puntos es más restrictivo el decreto 
estatal que el catalán.

En líneas generales hay dos grandes novedades, por lo que se refiere 
a las actuaciones en las obras de construcción, reforma o derribo:

1 –	Redacción de un estudio de gestión de residuos en el proyecto 
básico y/o en el proyecto ejecutivo de obras y, a la vez obligación 
del poseedor de los residuos de redactar un plan de gestión de 
residuos basado en el estudio de gestión de residuos del proyecto 
de obra, y que refleje como se llevarán a cabo las obligaciones 
respecto al trato de los residuos de construcción y derribo que 
se produzcan en la obra. Este plan deberá estar aprobado por la 
dirección facultativa y aceptado por la propiedad (Artículo 4.1.a, 
y Articulo 5.1).

2 –	Obligación de separar los residuos, preferentemente en la obra, 
cuando estos superen unas determinadas cantidades.

	 Obras iniciadas a partir 	 Obras iniciadas a partir

	 14/08/2008	 14/02/2010

Hormigón	 160t	 80t

Cerámicas	 80t	 40t

Metales	 4t	 2t

Madera	 2t	 1t

Vidrio	 2t	 1t

Plástico	 1t	 0,5t

Papel y cartón	 1t	 0,5t

Deberán tenerse en cuenta estas dos nuevas obligaciones e incor-
porarlas, a partir de ahora, a nuestras actuaciones habituales en las 
obras. 

(foto 1, pág. 17 –Clasificación previa–).
(foto 2, pág. 18 –Trituración–).
(foto 3, pág. 19 –Clasificación del reciclado–).
(foto 4, pág. 21 –Reciclaje de hormigón 40/70–). 
(foto 5, pág. 21 –Reciclaje de cerámica 40/70–).
(foto 6, pág. 21 –Reciclaje de hormigón 15/40–). 
(foto 7,  pág. 21 –Reciclaje de cerámica 15/40–).
(foto 8, pág. 22 –Reciclaje de hormigón 6/15–). 
(foto 9, pág. 22 –Reciclaje de cerámica 6/15–).
Fotos cedidas por la empresa Germans Cañet Xirgu, SL

AMADEU ESCRIU I GIRÓ
Arquitecto Técnico
Gabinete Técnico del CECAM

Ley de subcontratación (ver pág. 23)

Este artículo pretende dar un punto de vista sobre la ley de subcon-
tratación desde la vertiente de la influencia que la referida ley puede 
tener en las tareas que asuma la dirección facultativa y el coordina-
dor de seguridad.

La primera mención que se efectúa de la dirección facultativa la en-
contramos en el artículo 5 apartado 3 cuando la ley solicita de la 
dirección facultativa la aprobación previa en: 
a) casos fortuitos devidamente justificados;
b) por exigencias de la especialización de los trabajos;
c) complicaciones técnicas de la producción
d) causas de fuerza mayor,
excepcionalmente entonces se podrá extender la subcontratación a 
un nivel adicional. 
En cada caso deberá motivarse dicha autorización aunque no se 
permitirá la extensión de dicha subcontratación cuando sean tra-
bajadores autónomos o subcontratistas cuya aportación significativa 
sea la mano de obra. La ley sólo permite estos supuestos en caso de 
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fuerza mayor, término jurídico que prácticamente excluye cualquier 
circunstancia normal en una obra. Fuerza mayor, a título de ejemplo, 
pueden ser desde desastres naturales a accidentes que requieran el 
concurso de unas empresas especializadas.

El apartado 4 del citado artículo establece que el contratista deberá 
poner en conocimiento del coordinador de seguridad y salud, y de 
los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas en 
el ámbito de ejecución de su contrato que figuren relacionados en 
el libro de contratación, la subcontratación excepcional prevista en 
el apartado anterior. Este apartado debe ponerse en relación con el 
artículo 8 apartado 1 que obliga a que en el libro de subcontratación, 
entre otras anotaciones, figuren las respectivas fechas de entrega de 
la parte del plan de seguridad y salud que afecta a cada empresa 
subcontratista y trabajador autónomo, así como las instrucciones ela-
boradas por el coordinador de seguridad y salud para marcar la di-
námica y desarrollo del procedimiento de coordinación establecido, 
y las anotaciones de la dirección facultativa de cada subcontratación 
adicional prevista en el apartado 5.3 de la ley que hemos comentado 
anteriormente.

Se establece una obligación complementaria para el coordinador en 
materia de seguridad y salud que consiste en que, además de la 
obligatoriedad de usar el libro de incidencias a modo de libro de ór-
denes, las instrucciones también deberán estar anotadas en el libro 
de la subcontratación. El artículo deja claro que cada empresa debe 
disponer de su propio plan de seguridad y que las instrucciones que 
afecten a las empresas subcontratadas, deberán figurar también en 
el libro de subcontratación, lo que plantea una duplicidad burocrá-
tica que dificultará enormemente su cumplimiento en la práctica y 
que, a nuestro modo de ver, no redundará en una mayor seguridad 
de las obras.

La responsabilidad en el ámbito laboral no puede ser exigida a los 
técnicos. No obstante, el incumplimiento por parte de los coordi-
nadores de las obligaciones establecidas en el artículo 9 del Real 
Decreto 1.627-97, (donde se definen sus funciones en la coordi-
nación de las obras), así como el incumplimiento de la normativa 
de prevención de riesgos laborales, significa que las sanciones por 
estos supuestos se impondrán al promotor, de conformidad a lo dis-
puesto en la ley sobre infracciones y sanciones en el orden social 
--Real Decreto Legislativo 5-2000 de 4 de agosto, modificado por la 
ley 54-2003 de 12 de diciembre en su artículo 12, apartado 24, E y 
F--. Son además sanciones objetivas, en el sentido de que el mero 
incumplimiento, sin necesidad de resultado, supondrá la imposición 
de las mismas.

Consecuencias del incumplimiento de los coordinadores en mate-
ria de seguridad y salud
Anteriormente hemos visto como se pueden derivar responsabilida-
des en el orden administrativo laboral contra los promotores, pero 
también las hay en el orden civil y penal. Estas últimas, aparte de las 
que puedan ser exigidas a los promotores y constructores, también 
se podrán requerir a los coordinadores, cuando por incumplimiento 
de sus obligaciones se produzcan daños tanto a las personas como 
a las cosas. ¿De qué forma podrían derivarse responsabilidades para 
el coordinador en caso de incumplimiento del artículo 8.1 de la ley 
de subcontratación?

Los casos más frecuentes de responsabilidad vendrán determinados 
cuando suceda un accidente laboral con resultado de lesiones o de 
fallecimiento de una persona, sea trabajador o no. A título de ejem-
plo imaginen un supuesto en el que se produce un accidente del 
trabajador de una empresa subcontratada que, con conocimiento 
del coordinador en materia de seguridad, no ha entregado el plan de 

seguridad. Sin perjuicio de las circunstancias concurrentes, como la 
imprudencia propia del trabajador, etc. el hecho en sí provocará el 
inicio de una investigación de tipo penal. Esta investigación afectará 
de lleno a la persona del coordinador en materia de seguridad sin 
detrimento de la responsabilidad del contratista principal, subcon-
tratista y promotor. Dicha responsabilidad será de tipo personal y se 
solicitarán penas de prisión y multa a los responsables del hecho. 

En caso de muerte de dicho trabajador habría una acusación por 
homicidio imprudente y el nexo causal que establecerán las acu-
saciones públicas y privada será que los participantes de la obra 
que se consideren garantes de la seguridad en la misma (ésta es la 
posición del coordinador en materia de seguridad), han omitido una 
obligación que ha causado un fallecimiento.

De esta omisión de la empresa subcontratista y, no lo olvidemos, 
principal responsable de la misma, responderá igualmente el coor-
dinador en materia de seguridad y salud al haber omitido una obli-
gación fundamental de su función en la obra: la comprobación de 
presentación del plan de seguridad y su adecuación a la obra.
En este punto debemos destacar que no es suficiente la entrega for-
mal del plan de seguridad y su aprobación, sino que el plan que se 
entregue deberá estar adaptado a la obra en particular y a los medios 
y mecanismos de seguridad de los que dispongan las empresas que 
trabajan en dicha obra.

La segunda parte de este artículo 8 dispone que el coordinador en 
materia de seguridad deberá impartir las instrucciones para marcar 
la dinámica y desarrollo del procedimiento de coordinación estable-
cido. Es decir, una vez presentado el plan de seguridad, y al interve-
nir diversas empresas, el coordinador deberá dar las instrucciones 
precisas para el desarrollo y coordinación de los diversos planes de 
seguridad existentes en la obra. O dicho de otra forma, deberá tras-
ladar a la realidad de la obra la forma en que las diversas empresas 
deberán actuar para el desarrollo de las mismas. 

Dichas instrucciones deberán ser anotadas e impartidas por escrito, 
no sólo a efectos formales para acreditar su presencia en la obra, sino 
también para poder efectivamente comprobar que las instrucciones 
del coordinador han sido acertadas y, de esta forma, poder acreditar, 
en un eventual proceso penal, que su actuación ha sido correcta y 
ajustada a derecho. Las dificultades que ofrece este proceso son 
evidentes. Es muy difícil que un coordinador pueda plasmar tanto en 
el libro de incidencias como  en el libro de subcontratación,  todo tipo 
de órdenes que se dan en la obra. 

Conclusiones
Entiendo que sería más eficiente establecer que fuera en el mismo 
libro de incidencias donde se plasmaran las instrucciones precisas 
en el caso de las subcontrataciones, con la lógica prevención de 
que el representante de la empresa subcontratada tuviera perfecto 
conocimiento de las instrucciones impartidas a través de su firma en 
las hojas correspondientes. 

Creo que si constan las instrucciones adecuadas en el libro de inci-
dencias, y puede probarse que las empresas participantes tuvieron 
perfecto conocimiento de las instrucciones, únicamente podría que-
dar vigente la sanción de tipo laboral aunque no de carácter grave. 
Entiendo que la mera infracción formal de no haber efectuado las 
instrucciones en el libro de subcontratación debería ser tratado como 
una falta leve, es decir, meramente formal, ya que el coordinador po-
dría probar su presencia e instrucciones en la obra a través del libro 
de incidencias. Tampoco entiendo que procedería multar al promotor 
como infracción grave toda vez que se podría acreditar la presencia 
del coordinador en la obra.



traducció al castellà

56

El cumplimiento de las obligaciones formales, anotando las corres-
pondientes instrucciones y advertencias en el libro de incidencias y, 
en su caso en el libro de subcontratación, son la única forma que el 
coordinador tiene para demostrar su presencia de manera objetiva 
en la obra. También es el único modo de mostrar que sus órdenes 
han sido las adecuadas, debiendo además asegurarse de que han 
sido recibidas por los respectivos representantes de cada una de las 
empresas que trabajan en la obra, y que se vean afectadas por las 
instrucciones impartidas.

JOSEP M. POU I SOLER
Abogado
Asesor jurídico del CECAM

RECURSOS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA EN 
INTERNET (ver pág. 26)

En los últimos tiempos, y con la mejora de las TIC (Tecnologías de la 
Información y la Comunicación) han ido surgiendo diversas tecnolo-
gías y proyectos que han facilitado y puesto al alcance, con herra-
mientas sencillas y de uso común como un navegador de Internet, 
gran cantidad de información geográfica.

Inicialmente surgieron dos grandes grupos o tipologías de sitios web 
que ofrecían diversas prestaciones o servicios relacionados con:

- guías de empresas, rutas e indexación de calles
- mapas, cartografía y SIG (Sistemas de Información Geográfica)

Actualmente, gracias a que muchas instituciones y sitios web han 
realizado una apertura de sus sistemas y sus datos, podemos encon-
trar sitios web que ofrecen información de diferentes orígenes bajo 
una misma interfaz, facilitando la búsqueda e integración de toda 
esta información geográfica.

Cabe destacar dentro del primer grupo, portales web como:

El Callejero de Páginas Amarillas
http://callejero.paginasamarillas.es

QDQ Media
http://www.qdq.com

Mappy – Servicios de cartografía
http://www.mappy.com

Guía de calles de Catalunya
http://mercuri.icc.cat/website/mob_nf/mob1/mob2/inici2.htm

Y planificadores de rutas como:

ViaMichelin: Mapas, rutas, carreteras, distancias, callejero
http://www.viamichelin.es

Guia CAMPSA
http://www.guiacampsa.com

Reial Automòbil Club de Catalunya
http://www.racc.es

Dentro del sector de mapas, cartografía y SIG debemos mencionar en 
primer lugar, los sitios web de los organismos e instituciones oficiales:

Cartografia - Medi Ambient i Habitatge
http://mediambient.gencat.net/cat/el_departament/cartografia/
inici.jsp

Institut Cartogràfic de Catalunya
http://www.icc.cat

Institut Geològic de Catalunya
http://www.igc.cat

Instituto Geográfico Nacional - Ministerio de Fomento
http://www.ign.es

CNIG - Centro Nacional de Información Geográfica
http://www.cnig.es

Ministerio de Medio Ambiente
http://sigpac.mapa.es/fega/visor

En segundo lugar, y de forma introductoria  dentro del mundo de los 
SIG, podemos enlazar los siguientes sitios web y encontrar portales 
más orientados
al software y recursos disponibles en la web:

Wikipedia
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_Informaci%C3%B3n_
Geogr%C3%A1fica

Gabriel Ortiz - GIS - SIG | Sistemas de Información Geográfica: Re-
cursos
http://www.gabrielortiz.com

También podemos destacar un par de portales web promovidos por 
organismos oficiales donde podremos encontrar herramientas SIG 
de software libre:

Generalitat Valenciana : gvSIG
http://www.gvsig.gva.es

Sistema Extremeño de Análisis Territorial (SEXTANTE)
http://www.sextantegis.com

Además de los portales de organismos e instituciones oficiales, en-
contramos otras webs con prestaciones más populares o genéricas, 
generalmente orientadas a los mapas:

Google Maps
http://maps.google.es

Mapas
http://www.mapas.es

Lycos
http://map24.lycos.es

Igualmente encontramos otros portales con prestaciones más parti-
culares, como un generador de panoramas basado en datos altimé-
tricos, u otro portal de mapas con servicios similares al Google Maps 
pero con una singular vista de pájaro:

Hey, what’s that?
http://www.heywhatsthat.com

Microsoft
http://maps.live.com
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Tal y como mencionábamos al principio, debemos agradecer a los 
portales web (y a sus empresas relacionadas) así como a las institu-
ciones y organismos oficiales, el hecho de haber abierto sus sistemas 
y bases de datos y puesto al alcance del usuario final los protocolos y 
las herramientas necesarias para poder manipular toda esta informa-
ción. A destacar el portal Google Maps, donde podemos encontrar 
muchas referencias y documentación para que un usuario final pue-
da desarrollar extensiones personalizadas basadas en Google Maps, 
así como integrar el portal dentro del sitio web o los sistemas de 
información del usuario o empresa.

Cabe mencionar http://www.goolzoom.com, un portal que relaciona 
el Google Maps (maps.google.es) con las bases del catastro (https://
ovc.catastro.meh.es) así como del Sigpac (http://sigpac.mapa.es/
fega/visor) donde pone al alcance del usuario final una integración 
de prestaciones ofrecidas por diferentes portales bajo una única in-
terfaz.

Sobre la utilización de los servicios del Google Maps dentro de nues-
tros sistemas de información, podemos encontrar mucha informa-
ción en http://code.google.com/apis/maps o en otras páginas web, 
como por ejemplo http://mapki.com/wiki/Google_Map_Parameters 
donde encontraremos referencias sobre el uso del Google Maps.

Supongamos por ejemplo que tenemos una hoja de cálculo en for-
mato Excel con un listado de direcciones, y queremos automatizar 
su localización. Tan sólo debemos añadir un botón (que encontra-
remos en la barra de herramientas Formularios) y  asignarle una 
macro. En esta macro codificaremos las instrucciones para que nos 
abra el navegador de Internet que deseemos, con los parámetros de 
búsqueda que nos dirija a la dirección que hayamos seleccionado 
previamente.

Vemos pues que no sólo podemos utilizar Internet como despensa 
donde encontrar información, sino que además, con la abertura de 
los sistemas y la mejora de las TIC, podemos relacionar y adaptar a 
nuestras necesidades, información geográfica provinente de diversas 
fuentes.

ALBERT GASCÓN
Dpto. Informática del CECAM

Salmonella, un patógeno mediatico 
(ver pág. 36)

En este artículo se pretende dar contestación, de manera amena 
y sencilla, a las preguntas típicas que nos hacemos sobre la Sal-
monella. ¿Quién es este microorganismo?, ¿Por qué hablamos de él 
principalmente en verano?, ¿Qué es la salmonelosis?, ¿Cuáles son 
los principales focos de infección y las medidas preventivas que se 
recomiendan?

La Salmonella
Con la llegada del verano se incrementan los casos de toxiinfeccio-
nes alimentarias. Hojear el periódico y leer que durante una boda, 
una celebración o una fiesta ha habido un ingreso masivo de hos-
pitalizaciones por culpa de la Salmonella, desgraciadamente es un 
hecho demasiado frecuente.
La Salmonella es un microorganismo bacilar (presenta forma de bas-
toncillo), que se tiñe negativamente en la tinción de Gram y que pre-
senta un movimiento peculiar por la presencia de azotes. El hecho de 
ser una bacteria Gram negativa, equivale a decir que presenta una 

pared celular con poca resistencia a la deshidratación o insolación, 
con lo cual nos estamos refiriendo a un microorganismo sensible a 
las condiciones ambientales. 

El nombre de Salmonella alberga a los organismos de una extensa 
familia que comprende más de 2.300 serotipos diferentes. Los dos 
géneros más abundantes son la Salmonella enteritidis y la Salmo-
nella typhimurium y son los responsables de más del 50% de las 
toxiinfecciones alimentarias tratadas.

El crecimiento de la Salmonella va muy ligado a la temperatura y a 
la presencia de oxígeno. A temperatura de congelación (inferior a 
-20ºC) la bacteria no crece; a temperaturas de refrigeración (5 + 3ºC) 
su tasa de crecimiento es muy baja; mientras que entre 30 y 37ºC se 
ha descrito el crecimiento óptimo, la bacteria muere a temperaturas 
superiores a 70ºC.

La Salmonella es una bacteria que se adapta muy bien a las perso-
nas, animales y alimentos. A temperaturas entre 30 y 37ºC es capaz 
de duplicar su población en 15 min. Esta gran velocidad de creci-
miento origina que pueda colonizar rápidamente un alimento al que 
acaba de llegar. Generalmente el crecimiento de la Salmonella en el 
alimento no altera ni el color, ni el olor, ni el sabor. Cuando un ali-
mento cargado de Salmonella llega a nuestro intestino empiezan los 
problemas que se etiquetan de toxiinfección alimentaria. Este es el 
motivo por el cual, con la llegada del verano y sus altas temperaturas 
ambientales, se levante la alarma. (ver fotos 1 y 2, pág. 36 –Detalle 
del crecimiento de la bacteria Salmonella typhimurium en medio de 
cultivo XLD obtenido en el laboratorio. En este medio la Salmonella 
forma colonias negras–).

La salmonellosis
La toxiinfección alimentaria producida por Salmonella se denomina 
Salmonellosis. La Salmonellosis es una de las enfermedades más 
frecuentes en verano y una de las más importantes en el mundo 
entero. Después de ingerir un alimento contaminado con Salmonella, 
la bacteria llega al tracto intestinal i allí se reproduce provocando 
una infección que desencadena en diarrea, fiebre y dolor abdomi-
nal entre las 8 y las 72 horas posteriores a la ingesta del alimento 
contaminado. Síntomas adicionales son náuseas, vómitos y fuertes 
dolores de cabeza.

La gravedad de la toxiinfección alimentaria provocada por Salmonella 
dependerá de muchos factores, entre los que cabe mencionar: que 
tipo de cepa de Salmonella es la responsable, su concentración en el 
alimento contaminado, su virulencia, el estado de salud y resistencia 
de la persona infectada… La mayoría de síntomas mejoran al cabo 
de 4-8 días y no precisan hospitalización, ni visita medica. Existen 
otros casos en que la Salmonellosis pone en peligro la vida del enfer-
mo y en algunos acaba con la muerte del paciente.

Según datos del Ministerio de Sanidad y Consumo, entre los años 
1998 y 2001 se diagnosticaron en España unas 4.000 toxiinfecciones 
alimentarias. De estas el 33% estaban relacionadas con el consumo 
de huevos y derivados, de los cuales el 86% estaban contaminados 
con Salmonella enteritidis.

Dado que en la toxiinfección alimentaria de Salmonella  hay una ele-
vada perdida de agua y sales, provocada por la diarrea y los vómitos, 
es aconsejable la ingesta de “suero oral” así como gran cantidad de 
líquidos (agua de arroz, manzanilla, té con limón…). A medida que 
mejoren los síntomas de la toxiinfección alimentaria tomaremos una 
dieta astringente a base de arroz, zanahoria hervida, pollo hervido, 
plátanos… un yogurt al día también ayuda a regenerar y recuperar el 
equilibrio de la flora intestinal. Se desaconseja la toma de cualquier 
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otro lácteo y no se recomienda tomar leche entera de vaca. (ver foto 
3, pág. 37 –Detalle del crecimiento de Salmonella typhimurium en 
medio no selectivo, en Agar Nutritiu–).

Fuentes de infección
En la gran mayoría de toxiinfecciones alimentarias relacionadas con 
Salmonella, los huevos y los productos lácteos tienen un papel prota-
gonista. Los principales acumuladores de Salmonella son las aves de 
corral, el vacuno y el porcino. Por eso las carnes de estos animales, 
así como los huevos, son fuentes importantes de infección.

Los huevos de las aves, al ser expulsados por la cloaca del animal 
quedan recubiertos con determinado número de Salmonella. La bac-
teria está en la cáscara pero puede pasar al interior si no se mantie-
nen las correctas condiciones higiénicas.

La mayonesa, y en especial la casera, es uno de los alimentos en que 
la Salmonella presenta una mayor capacidad de multiplicación. En 
este caso, la temperatura de refrigeración y el poco tiempo transcu-
rrido entre la preparación de la salsa y su consumo, serán nuestros 
mejores aliados para no coger una Salmonellosis. 

Las carnes de ave están fácilmente contaminadas con este microor-
ganismo. Una buena práctica para reducir el riesgo de toxiinfección 
alimentaria es cocinarlas bien, de manera que se alcancen los 70ºC 
durante la cocción y así eliminar la Salmonella.

Prevención. Notas de higiene para evitar toxiinfecciones alimen-
tarias. Al ser un organismo de origen fecal, la higiene de uten-
silios, de productos y principalmente en la manipulación, junta-
mente con un correcto cocinado, son los pilares de la prevención 
en el caso de la Salmonellosis.

El mejor sistema de prevención en el caso de manipuladores de 
alimentos, es tener sumo cuidado con la higiene personal. Lavarse 
las manos cuidadosamente con agua y jabón después de ir al baño, 
así como antes y después de manipular alimentos frescos, son las 
medidas más recomendables. También es aconsejable no comprar 
huevos rotos o con restos de excrementos en la cáscara; adqui-
rir alimentos de calidad en establecimientos de confianza; evitar 
el consumo de mayonesa casera; dar la importancia que tiene el 
almacenamiento de alimentos así como su etiquetaje; respetar las 
caducidades de los productos; limpiar las superficies de trabajo y 
utensilios para alimentos, así como las manos al pasar de manipu-
lar un alimento a otro; utilizar papel de cocina en lugar de trapos de 
cocina; organizar la nevera de tal forma que haya separación entre 
los productos cocinados y los frescos,…

Aún así la erradicación de esta enfermedad es difícil dado que los in-
dividuos enfermos o portadores presentan esta patología en grandes 
cantidades en las heces y durante mucho tiempo.

IMMA PIBERNAT I VALÉS
Responsable del Área Agroalimentaria del CECAM

La energía geotérmica (ver pág. 39)

Ahorro i eficiencia energética para instalaciones de climatización con 
bombas de calor agua-agua

Antecedentes
El desarrollo económico de nuestro país y su convergencia con Euro-
pa, ha producido en los últimos años un aumento muy importante del 

consumo energético, hecho que contradice la necesidad de reducir 
el impacto ambiental del consumo energético, obligatorio según los 
compromisos adquiridos con la firma del Acuerdo de Kyoto

Se prevé también que en los próximos años este consumo energé-
tico presente un índice importante de crecimiento, que sólo con un 
incremento fuerte y decidido de la eficiencia energética, y una forma 
más racional de utilizar la energía, podremos parar todos los que 
participamos en el mundo de la instalación.

Este es el motivo por el cual, desde la empresa Terundar, siempre 
muy sensibilizados con el medio ambiente, pensamos en buscar un 
sistema innovador, limpio y eficiente para nuestras instalaciones de 
climatización, y decidimos apostar por la energía geotérmica como 
nueva fuente de alimentación de las bombas de calor agua-agua.

Iniciamos una labor de I+D para conocer a fondo la nueva tecnología 
y poderla aplicar. Fruto de esta investigación es la actual División de 
Geotermia que viene funcionando desde hace tres años. Las aplica-
ciones de las bombas de calor con intercambiadores subterráneos, 
es una práctica habitual en países centro-europeos y nórdicos donde 
las temperaturas exteriores son muy bajas, pero en los países más 
cálidos es poco habitual ya que permite el intercambio con aire ex-
terior.

Este año hemos mejorado en la captación  subterránea gracias a la 
colaboración del Área de Geotecnia del CECAM, que ha aportado 
tecnología punta para realizar las perforaciones, y un amplio conoci-
miento de los terrenos.

Qué es y como funciona la energía geotérmica
Sabemos que la tierra experimenta un calentamiento de su tempera-
tura a medida que nos acercamos a su núcleo. A la energía derivada 
de este fenómeno la denominamos Energía Geotérmica y es aplica-
ble a diferentes usos.

Alta temperatura: + 150ºC para centrales térmicas
Media temperatura: de 40ºC a 150ºC de una forma directa para ca-
lentar
Baja temperatura: de 15ºC a 20ºC, es la que nosotros utilizamos para 
las bombas de calor

Hagamos una breve descripción de cómo funciona una instalación 
para una vivienda, y posteriormente profundizaremos en cada uno 
de sus elementos.

Una vez realizado el cálculo de la potencia necesaria para calentar o 
enfriar una vivienda, buscaremos la bomba de calor que nos de los 
Kw/h que necesitamos.

Las bombas de calor geotérmicas utilizan el calor de la tierra para ob-
tener su rendimiento calorífico; al encontrar unas condiciones muy 
favorables mejoran su C.O.P., digamos que reducimos en un 75% el 
consumo de calefacción. Pongamos un ejemplo: una unidad de po-
tencia calorífica de 17 Kw tendrá un consumo eléctrico (B 0/W35) de 
3,7 Kw, i su C.O.P. será del 4,5. Resumiendo, por cada Kw eléctrico 
consumido nos dará un rendimiento de 4,5 Kw térmicos, Un equipo 
aire-aigua su C.O.P. es de 2,5.

El otro punto que nos interesa es el intercambio con el suelo. Hay 
varias formas de realizarlo, pero solo comentaré las dos que nosotros  
realizamos más a menudo.

Captación horizontal
Es la menos costosa pero es la que necesita más terreno para igual 
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potencia y se ve más afectada por la temperatura ambiente exterior, 
es decir, necesitamos de 1,5 a 2 veces la superficie a climatizar.

Captación vertical
Esta es la captación que más interesa y es la que utilizamos más a menu-
do. Consiste en realizar unas perforaciones de unos 150 mm de diámetro 
y aproximadamente unos 100m de profundidad. A continuación introdu-
cimos unos captadores (tubo de PE-100 polietileno de alta densidad DN 
de 20 a 40 mm) que en su parte inferior lleva soldado un acoplamiento 
en forma de “U” con el fin de proporcionar  la circulación del agua de 
subida y bajada. Para facilitar la bajada de la sonda se coloca un peso 
en la punta de unos 30Kg y, mediante un desbobinador, se baja lenta-
mente.  Una vez instalada se llena de bentonita que facilita la captación 
del terreno así como la transmisión térmica. Algunas veces, para que el 
captador baje con mayor facilidad, se le suministra agua a presión desde 
la misma máquina perforadora.

Una vez concluidos los agujeros, ya sean dos o más, y antes de 
entrar en la vivienda, en un punto lo más cercano a la sala donde se 
instalará la bomba de calor, construiremos una arqueta de aproxima-
damente 1m2. La función de esta arqueta es la de reunir todos los 
captadores en un colector que construimos nosotros mismos y en el 
cual, para cada circuito, disponemos de: una válvula de regulación 
de caudal, un caudalímetro, unas válvulas de retención y unos grifos 
de corte para. La función de este colector es la de poder regular el 
caudal de agua glicolada que circulará por cada uno de los pozos, 
además de facilitar una de las funciones más complejas de la geo-
metría: la purga de los pozos.

La arqueta la instalamos en el exterior porque cuando la bomba de 
calor funciona dando calefacción en invierno, enviamos agua fría 
hacia el suelo y en muchas ocasiones esta agua se condensa y nos 
ahorramos el aislamiento. Los circuitos de pozo deben llenarse con 
agua glicolada al 22% para asegurar que no se congele.

Una vez el colector terminado y efectuada la prueba de estanquei-
dad en todo el circuito exterior, procedemos a unir, también con tu-
bería de polietileno de alta densidad de DN50 o más, el colector con 
el circuito de la bomba de calor geotérmica.

Como dimensionamos los captadores
Para calcular correctamente un captador vertical enterrado y combi-
nado con una bomba de calor geotérmica, debemos tener en cuenta 
tres conceptos muy importantes:

1 –	La demanda calorífica y el coeficiente de potencia de la bomba 
de calor del que se deriva la potencia del captador (evaporador)

2 –	El caudal volumétrico de la bomba de calor (circulador-brine)
3 –	La capacidad térmica del terreno, si la conocemos.

Una vez conocidos estos tres datos, podremos calcular la potencia 
del evaporador con la siguiente formula: 
Potencia de calefacción (Kw) x (C.O.P. – 1) / C.O.P.
El diámetro del captador nos vendrá dado por la capacidad térmica 
del suelo.

Dentro de la sala de máquinas
El replanteo de una sala de maquinas con bomba de calor por geo-
termia es mucho más sencillo que las que realizamos actualmente. 
En primer lugar, si la comparamos con gasóleo o gas, nos ahorramos 
la salida de humos, las rampas de gas o el circuito de aspiración del 
gasóleo, así como la ubicación del depósito.

Si la comparamos con una bomba de calor eléctrica no tendremos 

ninguna unidad en el exterior, no tendremos el ruido ni el impacto vi-
sual y, para mi una de las grandes ventajas, con un sólo equipo con-
seguimos al mismo tiempo calefacción y refrigeración (por ejemplo, 
podemos calentar una piscina climatizada y climatizar la vivienda),

Qué sistema de calefacción podemos utilizar
Podemos utilizar cualquier sistema que funcione con otras fuentes 
de energía: climatizadores, fan-coils, radiadores, suelo radiante, so-
lar…, pero donde resulta muy eficaz es con suelo radiante frío y 
caliente. En primer lugar, porque el ahorro energético es muy elevado 
ya que con el suelo radiante caliente podemos trabajar a baja tempe-
ratura, y si lo acompañamos con suelo frío, con una única instalación 
solucionamos los dos sistemas de confort, tanto en verano como en 
invierno.

El agua caliente sanitaria
Cuando la máquina está funcionando, tanto en calor como en frío, 
hace A.C.S. i la obtenemos gratuitamente, ya que ésta aprovecha el 
sobrecalentamiento del gas refrigerante caliente del compresor para 
subir la temperatura del A.C.S. hasta 65ºC, que acumulamos en un 
depósito.  

Es importante que el deposito acumulador sea de doble-camisa, así 
conseguimos mantener el agua a una misma temperatura y no se 
forman capas de temperatura que son las que favorecen el creci-
miento de la bacteria Legionela.

Los depósitos para el A.C.S. es conveniente que dispongan de unas 
resistencias eléctricas para que de vez en cuando caliente el agua 
hasta 70º, tal y como recomienda la normativa para la prevención 
de la Legionela.

Agradecimiento al Sr. Jaume Espígol por brindarme la oportunidad 
de colaborar en la revista Nivell.

(foto, pág. 39 –Captador de energía marca MUOVITECH PEM 40x3,7 
PN12,5 PE80 SDR11–).
(foto, pág. 40 –Trabajos de perforación en Sils–).
(foto, pág. 40 –Capador de energía una vez instalado en el pozo ge-
otérmico–).
(foto, pág. 41 –Colector unificador de captadores de energía de 4 
pozos–).
(foto, pág. 42 –Máquinas de geotermia marca NIBE con dispositivos 
de inercia fría y caliente trabajando simultáneamente.–).

FRANCESC COLL
TERUNDAR, S.L.
División Geotermia

noticias CECAM (ver pág. 43)

Equipo “Cross hole” para ensayos de inte-
gridad de pilotes y pantallas

CECAM ha adquirido un equipo CHUM (Cross Hole Ultrassonic Mo-
nitor) para la realización de ensayos de integridad en pilotes, previa-
mente instrumentados con tubos llenos de agua.

Método: El método se basa en registrar el tiempo que tarda una onda 
ultrasónica a propagarse desde un emisor a un receptor, que se des-
plazan simultáneamente por dos tubos paralelos, anclados en la ar-
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madura del pilote. El tiempo medido es función de la distancia entre 
emisor y receptor, y de las características del medio.

Aplicación: Para la detección de defectos en los pilotes. En caso de 
existir inclusiones de tierra, vacíos, “coqueras”,… el tiempo de reco-
rrido de las ondas varia.  Este efecto queda reflejado en la grafica de 
ensayo, en la profundidad donde se localice.

En el caso de realizarse ensayos en la totalidad de los pilotes de una 
obra, o un muestreo significativo, las cargas admisibles por razón es-
tructural podrán incrementarse en un 25% de acuerdo con el Código 
Técnico de la Edificación.

El método es aplicable a pilotes, pantallas continuas y a módulos de 
pantalla aislados.

Los ensayos se realizan de acuerdo con la norma NF P 94-160-1 o la 
norma ASTM D 6760-02.

Distribución tubos: Se realiza en función del diámetro de los pilotes o 
la longitud y  anchura de las pantallas. El número de tubos por pilote 
recomendado por la norma ASTM D 6760 es de un tubo cada 0,25 
a 0,30 m de diámetro, con un mínimo de tres tubos. La norma fran-
cesa DTU 13.2 permite dos tubos en pilotes de diámetros inferiores 
o iguales a 0,60 m.

Los tubos serán preferiblemente de acero, con un diámetro aproxi-
mado de 50mm y conexiones roscada. Se rellenarán con agua dulce 
y limpia antes del hormigonado para garantizar una buena adheren-
cia hormigón-tubo.

Refrentado de las probetas de hormigón 
para el ensayo a compresión

Desde el pasado mes de junio, el área de hormigón de Celrà ha 
eliminado el mortero de azufre en el refrentado de la cara superior 
de las probetas cilíndricas de 30 x 15 cm del ensayo de compresión, 
utilizando para esta finalidad el método del pulido.

Este método contemplado  en la norma UNE-EN 12390-3:2001, in-
cluida en la nueva instrucción EHE-2008, representa una serie de 
mejoras sobre el refrentado tradicional con mortero de azufre.

- Ahorro de tiempo. Se puede realizar el ensayo inmediatamente des-
pués de ser extraídas de la cámara húmeda, no es preciso esperar 
al endurecimiento del mortero ni que la probeta se seque superfi-
cialmente para realizar el refrentado.

- Permite ensayar probetas de resistencia a compresión superior a 
50 Mpa. Tabla A.1 UNE-EN 12390-2001.

- Mejora de la gestión de residuos al no consumir azufre; no es pre-
ciso separar el azufre de la muestra ensayada.

- Mejora de la calidad ambiental (olores y humos).

- Se evita una posible desviación del resultado del ensayo a compre-
sión, debido al refrentado con mortero de azufre.

Sistema inclinométrico digital

Siguiendo con el espíritu de mejora y superación la empresa CECAM 
ha adquirido dos sistemas inclinométricos digitales de la casa RST 
Instruments, así como el programa de análisis en ordenador Incli-
nalysis de la misma firma RST.

En estos momentos, además de ofrecer el servicio de perforación e 
instalación del tubo inclinométrico, también estamos en condiciones 
de realizar las medidas periódicas y emitir informe de los posibles 
movimientos del terreno.

El montaje del tubo inclinométrico, y básicamente su optimo sellado 
con el terreno, es un aspecto fundamental para poder conseguir el 
objetivo que persigue la instalación de este dispositivo. Las lecturas 
posteriores de los inclinómetros pueden no ser bien interpretadas si 
este montaje es poco cuidadoso. La experiencia del CECAM en este 
campo viene avalada por su estrecha colaboración con empresas 
especializadas en auscultación.

Las lecturas se realizan bajando un “torpedo” por el interior del tubo 
inclinométrico instalado en el sondeo. Los sensores que lleva este 
“torpedo” permiten medir el ángulo del tubo a diferentes profundida-
des. Así, en las lecturas posteriores a la inicial, se podrá determinar 
cualquier desviación respecto a la posición original del tubo. El punto 
fijo del inclinométrico corresponde al extremo más profundo del tubo 
instalado, con lo cual las medidas se integran desde abajo hacia 
arriba. A partir de estos desplazamientos se pueden detectar zonas 
de ruptura a lo largo del sondeo.

Las aplicaciones de estos dispositivos de auscultación están dirigi-
das, básicamente, a determinar las zonas de movimientos en taludes 
o zonas inestables en el terreno. Sin embargo, otras aplicaciones 
cada vez más extendidas son las instalaciones de inclinométricos 
para el monitoreo de pantallas o  pilones que permiten controlar las 
deformaciones horizontales de estos elementos. Finalmente, los in-
clinométricos son también de aplicación en el control de posibles 
movimientos en presas, túneles o excavaciones.
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adreces de correu electrònic

acustica@cecam.com

aigues@cecam.com

assessoria.professional@cecam.com

atmosfera@cecam.com

cecam@cecam.com

celra@cecam.com

ceramiques@cecam.com

comercial@cecam.com

comercial.quimica@cecam.com

comptabilitat@cecam.com

cursos@cecam.com

eac@cecam.com

formigons@cecam.com

gabinet.tecnic@cecam.com

geotecnia@cecam.com

gerencia@cecam.com

gestio@cecam.com

informatica@cecam.com

inspeccions@cecam.com

instal.lacions@cecam.com

lloret@cecam.com

microbiologia@cecam.com

obra.civil@cecam.com

olot@cecam.com

qualitat@cecam.com

quimica@cecam.com

quimica.construccio@cecam.com

residus@cecam.com

seguretat@cecam.com

sols@cecam.com

terres.agricoles@cecam.com

vilamalla@cecam.com

www.cecam.com



www.cecam.com
e-mail: cecam@cecam.com

Celrà
Pol. Industrial - C. Pirineus
17460 Celrà
T 972 492 014 / F 972 494 117
celra@cecam.com

Lloret de Mar
Ctra. antiga de Vidreres,
sect. ind. Q, nau D-18
17310 Lloret de Mar
T 972 371 223 / F 972 371 015
lloret@cecam.com

Vilamalla
Pol. Ind. Pont del Príncep,
sect, I, parc, 28
17469 Vilamalla
T 972 526 139 / F 972 526 140
vilamalla@cecam.com

Olot
Urb. Pla de Baix II - Av. d’Europa
17800 Olot
T 972 260 071 / F 972 261 247
olot@cecam.com


